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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 

Sírvase proveer.  

Vélez, 12 de marzo de 2024. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. 68.861.31.84.001.2019.00085.00 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

 

1.- Revisado el expediente se observa que en el mismo actúa 

la señora ANA VICTORIA FONTECHA DE SANTAMARIA como 

agente oficiosa de su progenitora señora MARIA DEL 

TRANSITO NIEVES FONTECHA, adulta mayor de avanzada 

edad.   

 

No obstante, lo anterior, es necesario requerirla para que 

constituya apoderado que la represente en este caso, 

atendiendo a que la naturaleza del asunto no permite que 

actúe en causa propia y continuar con el trámite de este 

proceso.  En caso que la agendada señora Nieves Fontecha 

no pueda constituir apoderado debe indicar si a la misma se 

le llevó proceso de interdicción judicial o adjudicación de 

apoyos.  

 

2.- De otra parte, se ordena comunicar esta decisión a la 

demandante por el medio más expedito. Además, se ordena 
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comunicar a la demandada sobre la situación jurídica actual 

del bien embargado. 

   

                             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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